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CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  
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Proceso:            Ejecutivo No. 680014003022-2019-00593-00 
Demandante:     ALEXANDER CHAPARRO BECERRA  
Demandado:      EDGAR HERNANDO GALVIS VARGAS, EDGAR ALONSO GALVIS ACOSTA.  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la curadora ad litem contestó la 
demanda y propuso excepción de fondo. Bucaramanga, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el expediente se evidencia que el término concedido por el legislador a la parte ejecutada venció el 
día 26 de mayo de 2021, al tenor de lo señalado en el artículo 118 del Código General del Proceso. 
   
De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G.P., se corre traslado a la parte demandante de la 
excepción de mérito propuesta por la curadora ad litem por el término de diez (10) días, para que se pronuncie 
sobre ella y adjunte las pruebas que pretenda hacer valer, a menos que exprese su intención a renunciar al 
término aquí señalado, caso en el cual se procederá a continuar con el trámite del proceso.   
 
Se advierte que los términos concedidos empiezan a contar a partir del día siguiente de la notificación de está 
providencia, como quiera que por disposición del artículo 443 el traslado se efectúa por auto y no mediante la 
secretaria del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 065 Hoy 30 de junio de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
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